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lili LA PttOVINCIA DE LOGBOSO.
?yiTE OFICIAL

OE UÁ PROVINGÍA DE LOGROÑO.

Despacho telegráfico de Ma
drid álás 2 y 15 minutos.de 
es ta.tarde.

Aypr á la una tarde se conti- 
nuatna slu novedad en el cam- 
pamento de, Guad-rel-Jelm de
sembarcando viveres y efectos 
de guerra.

Logroño 28 de Enero de 
1860.—Manuel Somoza.

Despacho telegráfico de Ma
drid a la 1 y 50 minutos de es
ta tardé. ‘

Campámento de Guad-el-Je- 
lú 28' de Ertero á las 12 de la 

■ mañana. No ocurre novedad.— 
Sigue el desembarco del tren 
de sifió: los Moros están deci
didos à defender á Tetuan, es
to rn^ige que se lleve todo lo ne
cesario para el sitio de la pla
za, con el fm de asegurarla to
ma de ella, y aun arrasarla si 

, lo hiciese preciso su resisten
cia.

Logroño 29 de Enero de 
1860.—Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despacho iele^rá/ico.

El General ep Jefe del ejército de Africa 
al Escfefentísímo Sr. .Min¡slro,d^Ja Guerra 

' «Campamento so.bre|MTio Guail-el IeíAí 
8 24 de Enéix) de 1^60 a lá una de la tarTe 
t —Nuestra pérdida eit la acción de áyér ha 
f consistido en un olicial muerto, que loes 
' el Teniente de caballería deFaroesjo D. 
, Andrés eoa le; en cuatro ¡'‘í -s y oliciales 
|, heridos, á saber; D Miguel ie ta Puent-, 

Corone!, y i). Gregoricrde Aeira, hniieule

del cuerpo de;estado mayor; D. Joaquin J 
R nlriguez y Espina, segundo comandante t 
del regimiento de Cantab ia, yD. Manuel ' 
Gonzalez Dominguez, teniente del de San 
Fernando Re-peclo á las c.-ases de tropa, 
resultan siete muertí/S y 29,heridos, la ma
yor parí .leyes. Desde mi parle, de ayer 
continuamos sin novedad.»

MINISTERIO DE marina.
Despachos telegrá/ÍGOS.

San Sebastian 24 de Enero de 1860 à 
las diez horas y cinco minuL-s de la maña- 
na.=El comandante de marina al Excmo- 
Sr Ministro de Marina:

«Tiempo duro del tercer cuadrante. Mu
cha mar y cerradq en agua. El barómetro 
baja » '

Algeciras 26 de Enero dé 1860 á las 
nueve horas y quince minutos d - la maña
na.—El coinaudanie del navio Retna Isa
bel íi al Excmo. Sr Ministro di* Ma .ina;^, 

«Barómetro alto, viento al N. O; frescó, 
mar del viento en el Estiecho. tiempo tos
co. El general de las fuerzas en la rada de 
Tetuan, y en estatse trabaja para el salva
mento jie íOá efectos naufragados.»

A'geciras 25 de Enero de I860 á las 
dos y treinta v cinco minutos de ia la de. 
—El comandante general de las fuerzas 
nabales al Excmo. Sr. Ministro de Ma- 
rRia _ ,

«Fondeadero de Teiuan 24 de Enero de 
186 > á las dos déla tarde.—Llegó.elAw- 
rica con una chalana «negada^sin mayor 
avería Se continúa el trabajo de descarga 
sin descanso. Lo dificulta muí ho lo alem-^ 
poralado del O. que reina. No se perdonan 
esfuerzos para conseguirlo. Llegó el Ater
ía y los vapores Bisantfn, Minua y Abaíac- 
ci con grandes cargamentos de viveres y 
efectos

«El Comandante general de las fuerzas 
navales de operaciones, en comunicación 
de 17 del actual, dice lo siguiente:

«Exmo. Sr.: A las seis y media de la 
naañana, como he tenido el honor de parti
ciparlo à V. H. en comunicación telegráfica, 
me puse en movimiento diiigiemlome co o 
los buqués dé guerra y trasportes al S. de 
Cabo Negron, donde debia desembaicar la 
di^Msion Ríos.

Me cnloqué á la cabeza de la linea, ha- 
llándiKe á has o h » sobre a boca de la ria, 
dmide hice un disparo, á ia torre t|un hay 

; en ella con objeto de ver d rçspondian, 
■ lauto desde allí como Reside,una balería. 

colocada al N, à corla Mislancia. Nj con- ' 
testando al cañonazo, eché inmediatamen
te en tierra 100 hombres de tropa y ma
rinería á las órdenes del Capitan de fra
gata i> José Polo de Bemabé para’quese 
apoderase de los fuertes, no^habiendo te
ñí lo necesidad de. desembarcar! toda! la 
tropa y marinería, que para el caso de 
que los moros se hubieran defendídot tenia 
preparada, y para el cual hice heñir las 
guauñc ones de los buques perdidos, con 
más 50 hombres dé la del navio. Acto 
continuo hice la señal para que principia
ra ti desembarcó de' las tropas de la di
vision Rios, dirigiéndome yo con la canoa 
á la ton e de L boca de la'ria, acompaña
do del mavor general de eslasTuerzas.

La marinería desembarcada escaló la 
citada torre, cuya putrla no pudo abrirse 
por fuera, y arboló en ella nuestra bande
ra, encontrando siete cañones de hierro 
del calibre de á 24, montados sobre cure
ñas del sistema Gribaubal, uoa.s 500 à 
1.000 balas del mismo calibre y una ban
dera.

En la balería del N. se hallaron 1res 
cureñas del citado sistema; 25 /granadas 
de 68 sin cargar y 15 balas solidasde 32 
Dispuse qoeque ¡ara en la torre un desta
camento de tropa y marinería, y que el 
resto dé la g-me que había desembarcado 
Iegrese à sus resj>ecl¡vos buques.

Mientras esto tenia lugar desembarca
ba la division Rios una milla al N de la 
torre, empleándose en esta operación, di
rigida por el Cajiilan de fragata D. Ma
nuel de la Rigada, las lanchas que con 
este objeto irage de Málaga y Algeciras, 
remolcadas por botes de los trasportes y 
escampavías del resguardo

Este desembarque tuvo lugar con toda 
pronliluil, estando terminado à las diez y 
cuarto. A estas tropas se unieron en se
guida una balería de montaña y acémilas 
procedi'iiles del ejército

Dispuse en seguida que los trasportes 
veuieran á fon ie<tr cerca de la boca de¿la 
ria para desembarcar por ella los efectos 
peilenecii'ntes á la division Rios y víveres 
para el ejército; mandé regresar á Alje- 
ciras á las fragatas y vapor Isabel ff, que 
llevó de remolque á la Bilbao; á sus cru
ceros a Jos guarda costas, y á los cañone
ros que entra en !a ria, todo por la poca 
confianza que ofrecía el tiempo.

A las cinco tomó el general Ríos las po
siciones de la boca de la ria, haciéndole 
el jefe del destacamento que dejé en la 
tórre, Capitan !). Segundo Díaz de Her
rera, entrega de ella El general en Jefe, 
que había avanzado con dirección á la A- 
íHiana poco distante de (a citada torre sus
pendió oi movimieulo, ocupando de nuevo 

, bis fioa iones que tenia por la mañana al S 
! de (.abo Negrun en razón á haber encon

trado un vado, soore el que habia que 

formar un puente para el paso de la arti
llería,

Debo participar á V. E. que la torre de 
que se apoderó la marinería que eché en 
tierra tiene recientemente reparada to
da su parle del S. E., conociéndose por 
lo nuevo el gran destrozo que en ella hi
cieron nuestros buques el dia 29 de Di
ciembre.

Todo 1o que tengo el honor de mani
festar á V. E. para su superior y debido 
conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. A bordo del vapor Valcano, 
fondeadero de Tetuan 17 de Enero de ■ 
186O.-=Excmo. Sr—José María de Bus- 
tillo.—Excmo. Sr. Ministro de Marina.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Exposición á S. M.

SEÑORA: Si el Gobierno de V. M. 
creyó, para vengar el ultraje que le ha
bían inferido los osados marroquíes, un 
deber imperioso de equidad y justicia ele 
clararles formalmente la guerra, los es
pañoles lodos han creído que lo era i- 
gualmente para ellos secundar las gene
rosas miras de V. M. ayudándola en lan 
magnánima empresa.

Al eco que con rapidez eléctrica por 
todos los ángulos ele la Península resonó, 
de guerra á la morisma, guerra á los des
cendientes de aquellos con quienes nues
tros antepasados sostuvieron una lucha 
esforzada y constante por más de 700 años 
y que, venciéndolos' en mil combates, 
lograron definitivamente desalojarles de • 
Granada, suúllimoy más fuerte baluarte 
en tiempo de Isabel la Calolica, han res
pondido lodos á una voz sin distinción: 
de clases, de condición, de sexo ni parti
dos, prestándose generosos á conlribdir 
á los enormes gastos y costosos sacrificios 
que necesariamente ha de Iraer consigo' 
una empresa que, sobre ser honrosa pa- . 
ralanacion española, enaltecerálagloria 
del reinado de V. M. digna sucesora en 
el nombre y espíritu, admiración y res
peto de la primera Isabel.’Bajooéste... 
concepto, el Gobernador eclesiástico, Ca
bildo y Clero de la diócesis de Solsona, 
despues de habeí’ implorado sumisos del 
Dios de las batallas, en cuya mano están 
la derrota y la victoria, la protección pa
ra el triunfo de nuestro ejército que com
bate en justa causa á los enemigos del 
Señor en las costas africanas, acude , re
verente á depQsilar.su pequeño óboló’y
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ofrecerá VvM. sobre cuanto pueden y 
valen, el donativo d'* ¿0.000 rs. vn. que 
harán efectivos en la Tesorería de la pro
vincia de Léiida si V. M. sedigna admi
tirlo, como una muestra del deseo que 
anima al Clerode esta’diócesis de coope
rar á los gastos y sacrificios que ha de 
ocasionará la nación el noble y laudable 
objeto de la guerra emprendida contra 
los feroces sectarios de Mahoma.

Dios guarde muchos años la impor
tante vida de V. M. para bien de la Igle
sia y del Estado.

S-Isona 3fde Diciembre de 1859. 
—SEÑORA.—A L. R. P de V. M., 
Francisco Blande.

Onispado ne Cananas. — Excmo. Sr.: 
El Cabildo de ladiócesisde Tenerife con 
fecha 9 del actual, me dice lo que sigue: 

limo, Sr,: En sesión celebrada eldia 
de hoy, ha visto este Cabildo con salis- 
fa.'cion la atenta comunicación de V. 1., 
fecha del primero del que rige, en la cual 
se digna S I. invitarle á suscribir espon
táneamente para coadyuvar en parte á 
los gastos de la guerra de España contra 
el Imperio de Marruecos, y esta Corpo
ración no ha vacilado un momento en 
secundar el generoso ejemplo de su O- 
hispo y del litre. Cabildo de esa diócesis. 
1 ero siente a la vez y sobre manera el 
disgusto de (jue ya no le sea dable exce
der en desprendimiento à esa litre. Cor
poración, fflénos se le permita ponerse á 
raya con la misma, á causa de las actua
les circunstancia que atraviesa ÿ que á 
y. I. no se le ocultan, para hacer osten
sibles la demostración de los nobles y 
generosos sentimientos que abriga el 
corazon’de los individuosde este Cabildo.

Mas no por ello, limo. Sr.: callare- 
mes con mengua nuestra, cuandose trata 
de i<)let eses Jan caros y tan amables como 
son los que S. I. nos pone delante; la Re
ligión y la Palria: y así, en su vista, a- 
cordó poner en conocimiento de S. 1. que 
desde luego puede unir ai ofrecimiento 
del limo. Cabildo de Canarias, el del 4 
por ciento que hacen los canónigos del 
de Tenerife, el del 2 sus beneficiados, 
y el del 8 que el Sr. Dean ívesenla por 
ahora y mientras dure el descuento que 
sufre su prevenda en favor del fondo de 
reserva.

La dádiva, limo. Sr. nadie cual este 
Cuerpo conoce que es pequeña; pero a- 
liéntale la contianza de que S. I. esquíen 
va apreciarla llamando á la vista lacón- 
sideración fie^que el personal de esta 
iglesia es el de Colegiata y no el de Ca
tedral.

Ignalrnente tengo el gusto de manifes 
tara V. E. que losSres. Curas párrocos 
de Arucas, Firgas y Alienara, de esta 
diócesis, han ofrecidoj miéntras dure la 
guerra él i por 100 de sus respectivas 
rentas

Lo que tengo el honor de participar á 
V. E, para que se sirva elevarlo al su
perior conocimiento de S. M. la Rema 
(Q-p. G ) y dar las disposiciones con
venientes para el descuento de sus res
pectivas asignaciones.

Dios guarde á V. E. muchos años. Las 
Palmas2/ de Diciembre de4859.—Fr. 
Joaquin Obispo de Canarias y Adminis
trador apóslolico de Jenjd ==Excmo- Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia.

’ registro de la mina de carbon de piedra ti
tulada La d^eservada sita en jurisdicción 
de Prejáno, parage, denominado flan de 
Roman, lindante al S. con Guillermo Zunu- 
tilla, al E. con herederos de José Bobadilla, 
al ü con el corral de Plan de Roman y al 
N. con viñuelas. Hace su designación en 
la forma signicnte: «Se tendrá por punto 
de partida la boca mina en que se halla la 
Calicata: desde él se medirán 1.000 me
tros al S. y Ë. de largo por 300 de ancho 
á cada uno de dichos rumbos; y otros 
1.000 metros al O. y N. con ¡’otros 300 de 
oncho »

En su virtud el Sr Gobernador ha ad
mitido la presente solicitud salvo mejor de
recho.

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento del articulo 23 de la ley de 6 de 
Julio último. Logroño y Enero 26 de 1860. 
—Mariano Muñoz y López.

D. Juan de Ardanáz, Auditor de guer
ra honrarlo y Jutz de primera instancia 
de esta Ciudad de Logroño y su partido.

Hago f saber: que seguido expediente 
egecutivo á instancia de Doña Petra Ape- 
llaniz, de esta vecindad contra Pascual 
Zorzano y su muger Jacoba Gimenez que 
lo S"n de Agoncillo, sobre pago de ocho
cientos noventa y seis rs se dictó senten
cia de remate, mandando seguir la egecu- 
cion adelante, y con vi>la de un escrito 
presentado por el Procurador de la prime
ra se mandó que se tasasen los bienes em
bargados al Pascual y su muger, que con 
la valoración dada á los mismos es como 
sigue:

Its. vn.
Una pieza en puente tablas, con

DELSGAGIGH DS LA GRll CABALLAR-
Conforme á lo dispuesto en el Reglamento del ramo, se hace saber al público que 

desde el l.“ de Marzo, queda abierto él servicio de los caballos de este Depósito dis
tribuidos en la forma que á continuación se expresa; advirliendo que las yeguas han 
de estar sanas, libres de toda enfermedad contagiosa y defecto hereditario en” sus re
mos; ser de buena casta, tener su alzada de siete cuartas, y cuatro años cumplidos de 
edad.

DEPOSITO DE LOGROÑO.

ALZADA.’

NOMBRES DE LOS CABALLOS
Años.

í»3(W
cuarls. dedos

Monarca....................... 14 7 10
Bergantín....................... 13 7 «‘A
Almacenado................. 7 7 6
Aboauillado................... 7 7 2

Señas particulares.

Tordo sucio.
Castaño pelos blancos en la frente. 
Bayo, muy oscuro. 
Bayo, claro.

SECCION DE SANTO DOMINGO.

Numantino......... ........... 10 7 8 Rosillo visuso claro. Hija prolon
gado dirigido á la derecha, armiñado 
de la mano derecha, festoneado de la 
kqiiierda, lunar interior en el pie de
recho.

Moscovita .................... 11 7 9 Tordo claro enteramente rodado,
calzado bajo, armiñado de los pies.

SECCION DE ALFARO.

fifujo..........—............ 14 7 6 Castaño claro, algo prolongado, ar
miñado del pie derecho y alto del iz
quierdo.

Bonito.......................  13 7 4 Tordo, semirodado, lunares en la
parte interior de los remos particular
mente de las manos.

NOTA. El nuevo establecimiento de la Casa-parada, se halla sito en la calle del 
Horno, número 5. Logroño 28 de Enero de I860.—El Delegado, Marqués de San Ni
colás.

f cuarenta y siete plantones de olivo 
de once celemines íy un cuartillo, 
linde medio dia Lorenzo Herce y 
norte Antonio Zorzano, y la tasan 
en cuatrocientos noventa rs. sin 
hacer rebaja de esta suma aunque 
tiene contra sí la heredad, dos ce- 
leminnes de trigo y uno y medio de 
cebada de censo en filéutico á favor 
del dueño territorial de dicho Agon 
cillo. 490

Otra en la Peñuela de una fane
ga con la carga expresada domini
cal, linde oriente Patricio Balerío 
y Norte la cumbre de la cuesta, ta
tusa en setenta y siete rs. . . 77

Otra de dos fanegas y siete ce
lemines en los torones, linda medio 
dia .nlonio Ibañez y JNorle Timo
teo Zorzano la tasan en doscientos 
seis rs. 206

Una casa en dicho Agoncillo y 
calle de Turruntero, que linda al 
mediodía Hilario I arraza y ponien
te dicha calle, la lasan en tres mil 
seiscientos reales ..... 3 600

Cuyas fincas radicantes en jurisdicción 
de dicho Agoncillo, se han mandado sacar 
á remate para el dia catorce de Febrero 
próximo y hora de las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, fijándose 
los oportunos edictos, en los sitios públicos 
de esta Capital y villa de ^Agoncillo anun
ciándose así bien en el Boletín oficial de 
esta provincia. Dado en Logróño á veinte 
y cuatro.de Enero de mil ochocientos se
senta —Juan de Ardanáz.—Por mandado 
de su Señoría, Ventura López Orliz.

I cía al público para que los con- 
I Iríbuyenles comprendidos en el, 

puedan enterarse en el término de 
cuatro dias á contar desde la inser- 
cionj de Jeste anuncio y pasado no 
se oira reclamación alguna. Ezcaray 
26 (de Enero de 1860.=EI Presi
dente, Pablo Alemán.

Practicado por¡este Ayuntamiento 
y junta pericial el repartimiento pa
ra la contribución territorial para el 
año actual, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á cono-, 
cimiento de los contribuyentes com-' 
prendidos en el, á fin deque en el 
término de cuatro días á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín olícial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente. Santo Domingo 
deJla^Calzada 26 de Enero^de 1860. 
=E1 Alcalde, José de Tejada.

Practicado por el Ayuntamiento'y 
Junta pericial el reparto de la con
tribución territorial para el año ’ac
tual, se anuncia al publico para que 
los comprendidos en el hagan las re
clamaciones que crean de derecho 
en término de cuatro dias á contar 
desde que aparezca este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia 
Villanueva de Cameros 23 de Enero 
de 1860. —Casimiro Zorzano,— Por 
su mandado, Bonifacio.Viniegra Se
cretario,

Formado por ePAyuntaraiento y 
Junta pericial de este pueblo ePre- 
partimiento^de la contribución ter
ritorial para el año actual de Î860 
se anuncia¡:al público á fin de que 
los contribuyentes en el comprendi
dos puedan^enterarse y hacer las re
clamaciones que creyan convenirles 
dentro del término de cuatro dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
TCpT' 27 de Enero 
de I860.—El Alcalde, Félix Alba- 
rez.—Francisco Olasolo, Secretario.

Girado por el Ayuntamiento de 
esta villa el repartimiento de contri- 
buciou territorialy sus recargos para 
el año actual, se anuncia al público, 
para que los contribuyentescompren- 
didos en el puedan enterarse en el tér
mino de 4 diasá contar desde la inser
ción deteste anuncio, y pasado no se 
oirá reclamación alguna. Viniegra de 
Abajo 24 de Enero de 186O.c=EI Al
calde, Francisco Moreno.

D Mariano Muñox y López, Gefe de la 
Sección de Fomenlo de esia provincia.

Hago saber: que porjD. Juan Vega, veci- 
RJ de Aróedo se ha presentado solicitud de

AWNCIOS. i esta villa el reparlimienlo de conlri- 
! buciün lerrilorial y sos recargos pa- 

(iirado por el Ayuntainenlo de t ra el año aclaal de 1860, se anua. LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜ1Ï
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